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dicción, en asuntos políticos, se crearía una gran inseguridad jurídica y 
una mayor inestabilidad política, pues los partidos perdedores podrían 
usar el amparo para derrocar a los ganadores, los cuales recurrirían al 
amparo para recuperar el poder, con lo que la dignidad y la objetividad 
de la Corte serían puestas en entredicho y se crearía una lucha en vez de 
una división y colaboración entre el Poder Judicial, por un lado, y los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, por otro." Sin negar la gravedad de las 
consecuencias políticas que pudiera ocasionar esta dificultad técnica, 
mucho ayudaría a solucionarla si, mediante ella, no se justificaran, bajo 
el manto de la ficción, intereses políticos de dominación extrajurídica, 
en "un país que, según la opinión de Vallarta, tanto necesita de la repre- 
sión del espíritu revolucionario."12 

Como es claro, estas ficciones laterales eran totalmente insuficientes para 
justificar la negación jurídico-constitucional de la soberanía popular y 
para ocultar los intereses de dominación extrajurídica del poder, pues los 
ciudadanos siguieron y siguen acudiendo al Poder Judicial para proteger 
sus derechos políticos. Ha sido, precisamente, la jurisprudencia de la 
misma Corte la que se ha encargado de justificar su no intervención 
en estos asuntos, construyendo la ficción jurídica de que los derechos 
políticos no son derechos humanos ni, por lo tanto, constituyen garantías 
individuales. En una ejecutoria, particularmente clara y que expresa las 
razones en las cuales se ha basado la jurisprudencia, dictada el 16 de 
diciembre de 1918, se lee lo siguiente: 

El juicio de amparo se ha instituido para amparar y proteger a los individuos par- 
ticulares contra las violaciones de las garantías que consagra la Constitución; de 
consiguiente, las violaciones de derechos que no sean inherentes al hombre, sino 
especiales de los ciudadanos, no pueden reclamarse por medio del amparo. Cual- 
quier infracción de un derecho político, como el de votar o ser votado en elección 
popular, no puede remediarse por medio del juicio político de garantías, supuesto 
que no constituye la violación de una garantía individual.I3 

" Idem. pp. 126, 127. 
l 2  Idem. p. 127. 
l 3  Ejecutoria dictada en amparo en rev!sión promovido por los vecinos de Villa Garcia, 

Nuevo León, T. 111, pp. 13 12- 13 17, Quinta Epoca, Semanario Judicial de la Federación, citada 
por BURGOA, Ignacio, en Eljuicio de amparo, Porrúa, México, 1980, p. 456. La referencia a las 
restantes ejecutorias de la jurisprudencia, se puede consultar en el libro ya citado de Javier 
MOCTEZUMA BARRAGÁN, José María Iglesias y la Justicia Electoral. 



LAS FICCIONES JURÍDICAS UTILIZADAS PARA NEGAR ... 17 

No se trata aquí de negar la calidad de los derechos humanos a los 
derechos políticos, por no encontrarse en el apartado de las garantías 
individuales, pues es de explorado derecho que las garantías de legalidad 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la constitución comprenden a 
todos' los derechos públicos subjetivos contenidos en toda la constitu- 
ción.14 Se trata más bien de la negación absoluta de que cualquier 
derecho político pueda ser un derecho humano, en virtud de la falta de 
"inherencia" al ser humano; en virtud de que no son inseparables del 
hombre por naturaleza. Parece ser que la Corte encontró, en la teoría 
del derecho natural de la inherencia de los derechos humanos, el argu- 
mento adecuado para construir la ficción jurídica, para excluir de su con- 
cepto, a los derechos políticos. Si nos atenemos a la concepción de los 
derechos humanos, como inherentes al ser humano, entonces tendríamos 
que darle la razón a la Corte, a pesar de que estuviéramos conscientes de 
la ficción y de su función política. 

Para criticar esta jurisprudencia, tendríamos que echar mano de otra 
teoría que fundamente los derechos humanos, de modo que comprenda 
a los derechos políticos e impida, hasta donde sea posible, su utilización 
ficticia. Proponemos utilizar la teoría de Alan Gewirth, para este propó- 
sito. Resumiendo, para este autor, los derechos humanos son las condi- 
ciones generales y necesarias para que los sujetos realicen sus propósitos 
valiosos mediante sus acciones.lS Dichas condiciones generales y ne- 
cesarias pueden clasificarse en condiciones de bienestar y condiciones 
de libertad.lb Desde este punto de vista, es indudable que los derechos 
políticos tendrían que ser derechos humanos, pues serían condicione$ 
generales y necesarias de libertad para que los sujetos realicen sus pro- 
pósitos mediante sus acciones. Y, por consiguiente tendrían que poder 
ser defendidos, institucionalmente, por medio del juicio de amparo que 
es, precisamente, la institución nacional idónea para esa tarea. 

4. LA FICCION EN EL DISCURSO DOCTRINARIO 

Por último, también el discurso jurídico doctrinario contribuye, y de 
manera muy acusada, a mantener la eficacia de la ficción jurídica de que 
los derechos humanos no son derechos políticos, en cuanto justifica, 
"científicamente", su exclusión de la protección constitucional. Uno de 

l4 CASTRO, Juventino V., Lecciones de garantías y amparo, Porrua, México, 1978, p. 353. 
I S  GEWIRTH, Alan, La base y el contenido de los derechos humanos, trad. A. RUIZ MIGUEL, 

en Derecho y moral. Ensayos analíticos, comp. Jerónimo B E T E G ~ N  y Juan Ramón de PARAMO, 
Ariel, Barcelona, 1990, p. 135. 

l 6  Idem. p. 130. 
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nuestros más célebres tratadistas de garantías individuales y de derecho 
de amparo, Ignacio Burgoa, dice al respecto: 

El individuo, como gobernado, no tiene intervención en la estructuración humana 
del órgano estatal y, en cambio, como ciudadano tiene el derecho y la obligación, 
o sea la prerrogativa, de votar y de ser votado en las elecciones populares para la 
designación de los titulares de los órganos primarios del Estado. Es evidente que 
la posición de la persona humana como gobernado y como ciudadano es esen- 
cialmente diversa, circunstancia que no permite identificar a la garantía indi- 
vidual con la prerrogativa política del ciudadano. De esta diversidad se infiere 
que cualquier decisión que afecte al derecho subjetivo político no es impugnable 
mediante el juicio de amparo por la sencilla razón que tal derecho no es una garan- 

17 tía del gobernado ... 

Este discurso descriptivo contiene varias ficciones entrelazadas que 
no tienen ningún referente empírico ni normativo. Empezando por el 
final, se dice que la prerrogativa politica no es una garantía del gober- 
nado. Si se define a las garantías individuales, como el mismo autor lo 
hace, como "obstáculos jurídicos que el propio estado se impone (auto- 
limitación) a su actividad de imperio en beneficio de los 
se debe entender que las autoridades electorales están limitadas por los 
obstáculos que implican las leyes electorales, pues no pueden o no deben 
organizar las elecciones como mejor les parezca y, por lo tanto, cons- 
tituyen verdaderas garantías para el votante o para el votado por más 
condición de ciudadano con que actúe, pues sigue siendo gobernado, al 
menos mientras no se le reconozca su triunfo y no tome posesión como 
gobernante. Atribuir al individuo una posición como gobernado, "esen- 
cialmente" diferente a su posición como ciudadano, sin que exista ningún 
referente normativo "esencialmente" diferente entre ambas, es sólo un 
juego ficticio del lenguaje pues, ni normativa ni fácticamente, el ciuda- 
dano deja de ser gobernado cuando vota o es votado, pues está sujeto a 
lo que dispongan las autoridades electorales, ni se convierte, por el 
hecho de votar o de ser votado, en gobernante, ya que no dispone, ni 
jurídica ni realmente, de ningún poder. Es decir, que el gobernado sí es 
ciudadano con respecto de la autoridad electa y sólo para esos efectos, 
pero el ciudadano es un verdadero gobernado con respecto de la autori- 
dad electoral que es, justamente, la autoridad responsable de la violación 
de los derechos políticos. 

Por otro lado, decir, como dice al autor, que por los derechos políticos, 
al ciudadano le facultan para participar "en la designación de los sujetos 
fisicos que van a encarnar a un órgano estatal  determinad^",'^ es presu- 

" BURGOA, El juicio de amparo, pp. 456,457. 
Idem. p. 455. 

l9 Ibidem. 



poner que puede existir un órgano "desencarnado" al que el ciudadano 
se encarga de dar "carne", por lo que él mismo participa en la "encar- 
nación" del poder y, por ende, no puede interponer un amparo contra sí 
mismo, contra su propia "carne". Este lenguaje figurativo permite que se 
confunda a la autoridad electa con la autoridad electoral que es la que 
determina a aquélla. No hay, por tanto, ninguna razón para negar el dere- 
cho de amparo contra la autoridad electoral que violente las leyes elec- 
torales para los efectos de reponer el procedimiento electoral, a partir de 
la fase del mismo, en el que se hayan violado los derechos políticos. 

Ni el discurso de la constitución, ni el del constituyente, ni el de los 
jueces, ni el de los tratadistas constituyen un argumento jurídico, media- 
namente serio, que justifique la improcedencia del amparo en cuestiones 
electorales. Por lo que se refiere a los argumentos políticos, pueden, muy 
bien, sintetizarse en la intervención del ministro M. Ángeles, en la 
sesión del pleno de la Corte de 1946, a que ya nos hemos referido: 

Darle facultades a la Corte por mínima o grande que se quiera dar en las elecciones 
federales y aún a título de colaboración, sena romper el equilibrio establecido 5; 
la Constitución, originado como es bien sabido, desde las ideas de Montesquieu. 

.q 

Pero, ¿a cual equilibrio se refería el ministro?, ¿al del predominio 
apabullante del Poder Ejecutivo sobre los demás poderes? Si es ese 
equilibrio el que se rompería con la intervención del Poder Judicial en 
los asuntos electorales, no podría ser más que bienvenida. 

5.  LA REGLA ÁUREA DE LOS DERECHOS HUMANOS: EL DERECHO 
A NOMBRAR Y CAMBIAR A LAS AUTORIDADES 

Habrá que revisar en qué medida si, con la persistencia y con el man- 
tenimiento de la ficción jurídica de no considerar-'- derechos políticos 
como derechos humanos, no tan sólo se han afianzado los defectos del 
presidencialismo mexicano, sino también, en qué grado, ha contribuido 
a institucionalizar el fraude electoral como forma normal de formación 
de la voluntad política del estado mexicano y si no ha sido, dicha ficción, 
un obstáculo para debida protección de los restantes derechos humanos 
en nuestro país. 

La creciente aparición de sucesivas generaciones de derechos huma- 
n o ~ , ~ '  nos demuestra que no son naturales sino que van surgiendo, en la 

Pleno de la Suprema Corte, op. cit. pp. 82-83. *' D~AZ MULLER, Luis, América Latina. Relaciones internacionales y derechos humanos, 
FCE, México, 1991, pp. 133, 135, 140. 
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medida en que se generan nuevas condiciones necesarias y generales 
para el auto desarrollo de los individuos. Pero que requieren, para que se 
dé su garantía institucional, el que sean impulsados y conquistados por 
grandes sectores organizados de la sociedad. 

Una dificultad real, que es usada, ideológicamente, para negar una 
institucionalización deóntica de las nuevas condiciones generales y nece- 
sarias de autodesarrollo humano, es la contradicción de los contenidos 
mismos de los derechos humanos de las diferentes generaciones. Son 
proverbiales, por ejemplo, las contradicciones entre los derechos huma- 
nos individuales y los derechos humanos colectivos. Independiente- 
mente de la manera como se pretendan resolver dichas contradicciones, 
un elemento ineludible de dicha superación, lo constituye el hecho de 
que los derechos políticos sean considerados y garantizados como dere- 
chos humanos, puesto que sólo "el derecho de nombrar y a cambiar a 
las autoridades", puede decidir los derechos humanos prevalecientes o 
determinar el gobierno que ha de cumplirlos o el cambio del mismo 
gobierno si no respeta los derechos humanos o no proporciona las con- 
diciones generales de autodesarrollo recíproco de los  individuo^.^^ 

La garantía constitucional de los derechos políticos es una condición 
necesaria para que el ejercicio de los restantes derechos humanos tenga 
un referente normativo y un referente empírico, por tanto, los derechos 
políticos deben estar protegidos, constitucionalmente, si se quiere hacer, 
realmente, que los derechos humanos se respeten y se puedan superar las 
contradicciones que puedan surgir entre ellos. 

6. REDETERMINACI~N DE LA FICCIÓN JUR~DICA SOBRE 
LOS DERECHOS POL~TICOS: LOS DERECHOS POL~TICOS 

COMO GARANT~AS INDIVIDUALES 

Es indudable que la consolidación paulatina de la ideología jurídica que 
negaba a la Corte su intervención en los asuntos políticos, tuvo un punto 
de partida que, al menos, explicaba su origen: el hecho de que el Presi- 
dente de la Corte pudiera tener intereses políticos, al estar facultado, por 
el artículo 79 de la Constitución de 1857, para reemplazar al Presidente 
de la República, en los casos de ausencia temporal o definitiva de éste, 
mientras se hacía una nueva elección. Esta facultad propició el enfren- 
tamiento del primero contra el segundo, como en los casos de Juárez 
contra Comonfort, de González Ortega contra Juárez y de Iglesias contra 

? 7 -- FFRRARI,  Vicen~o, "Conflictos entre derechos humanos de la cuarta generación", ponencia 
prcscntada en el Corlg~eso It~tertiac~onal de Sociología Juridica, celebrado en el Instituto de 
In\cstigaciones Jurídicas de la UNAM en julio de 1992 



Lerdo de ~ e j a d a , ~ ~  conflictos que, no necesariamente, fueron negativos, 
por otro lado. 

Pero esto no justifica, que esta ideología se siguiera manteniendo cuan- 
do desapareció de la Constitución dicho mecanismo de sucesión presi- 
dencial en 1882, ni mucho menos que se extendiera a las elecciones de 
las restantes autoridades federales y locales. Se revela aquí el meca- 
nismo mediante el cual se establecen las ficciones jurídicas que parten 
de la necesidad de satisfacer una verdadera dificultad técnica, pero 
terminan ocultando y justificando intereses políticos ilegítimos. 

La solución de una particular dificultad técnica, es utilizada, mediante 
su extensión artificiosa, a todo un conjunto general de cosas o situacio- 
nes que nada tenían que ver con el problema inicial, pero que estorbaban 
el ejercicio de un poder ilimitado. Es, como dice, Vaihinger, subsumir un 
caso particular en una forma general "como sí" perteneciera a ella.24 O 
como dice Hegel, "se pone lo particular como lo general".25 

Así, primero, se justificó la no intervención de la Corte, aduciendo, tal 
vez, con razón, la inestabilidad política del sistema; después se extendió 
la no intervención a todo asunto político, argumentando, ideológica- 
mente, la dignidad de tan alto tribunal; posteriormente se amplió a los 
restantes órganos judiciales; después se generalizó, jurisprudencial- 
mente, con la ficción de que los derechos políticos no son derechos hu- 
manos y, por último, se consolidó, doctrinalmente, con la fetichización 
del ciudadano como, esencialmente, diferente del gobernado. La media- 
ción técnica se transformó en ideología, después en ficción y, por último 
en fetichización. 

Con este proceso de fetichización, se ha fusionado tan estrechamente 
la ficción jurídica con la función técnica que s e  ha vuelto casi imposible, 
en la teoría y en la práctica, remediar, judicialmente, el fraude electoral, 
sin que se tema desestabilizar, gravemente, el sistema político. Si inten- 
tamos distinguir y separar la ficción jurídica de la función técnica del 
Poder Judicial, es posible proponer un esquema de justiciabilidad de los 
derechos políticos. 

Si tomamos en cuenta la experiencia reciente, se tendrían que trans- 
formar los recientes e ineficaces tribunales electorales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito competentes para conocer las violaciones elec- 
torales, en amparo directo, en el caso de las elecciones de diputados y 
senadores, para los efectos de reponer el procedimiento a partir de la 

23 TENA RAM~REZ, Felipe, Derecho constitucional, Porrúa, México, 1975, pp. 478,480. 
24  MAR^, Enrique, "La teoría de las ficciones en Jeremy Bentham", en Derecho y Psicoana- 

lisis, Hachette, Buenos Aires, 1987, p. 44. 
25 HEGEL, Enciclopedia de las cienciasfilosójcas, trad. OVEJERO y MAURY, Porrúa, México, 

1980, p. 89. 
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fase del mismo en que se hubiera cometido la violación, ya sea en el 
cómputo distrital o local, en el escrutinio seccional o en la elección mis- 
ma. Se conservaría la facultad de investigación de la Suprema Corte de 
Justicia la que, como verdadero Tribunal Constitucional, conocería de las 
violaciones a la elección del Ejecutivo Federal y de los Ejecutivos Loca- 
les, para los mismos efectos señalados, anteriormente, pero sus resolu- 
ciones tendrían que ser vinculatorias, deónticamente, para la autoridad 
electoral. 

Es indudable que una reforma que siguiera las líneas propuestas, no 
garantizaría, constitucionalmente, a la soberanía popular, contra los frau- 
des electorales, si no se hace una revisión general de todo el procedi- 
miento electoral tan lleno de inequidades y de trampas. Pero nos parece 
que la declaración expresa, en la propia Constitución, de que los dere- 
chos políticos son los más fundamentales de los derechos humanos y 
diseñar un esquema de su protección jurisdiccional, tendrá que ser, tarde 
o temprano, un ingrediente ineluctable de la constitución del "poder 
comunicativo" de la sociedad 

26 HABERMAS, "La democracia como procedimiento", en Moralidad, ética y política, trad. 
Edda WEBBELS, México, Alianza, 1993. 




